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DISPOSICION FINAL

Salario-hora.-A los efectos de dar cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 26, 5. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabl\iadores, se haoe constar ex¡msamente que la
remuneración anual total de cada una de las categorías profesiona
les es la que en las tablas salariales se expresa, en función de las
horas anuales de trabajo, y que comportan el número de 1.826,27
horas efectivas, no haciéndose figurar ni los complementos salaria·
les personales ni los funcionales, por lo que su cuantificación no
podrá utilizarse para la retribución de horas extraordinarias, caso
de que fueren trabajadas.

En función de dicltas horas de trabal'o efectivas, el salario-hora
profesional de cada categoría y a lo. só os efectos precitados, e. el
siguiente:

derecho a una dieta mínima diaria de 4.200 pesetas. cuando el
desplazamiento comprenda la jornada completa y en ella se
realicen las dos comidas principales y se pernocte. o de 1.400
pesetas cuando comprenda cualquiera de esas comidas o se
pernocte. En consecuencia, la dieta queda desglosada en 1.400
pesetas por almuerzo, 1.400 pesetas por cena y 1.40) pesetas el
pernocte. . . " ..

Art. 19. KilometraJe.--euaruIo la comlSlon .de servI~ se
preste utilizando el vehículo propiedad del trabl\iador, el nusmo
tendrá derecho a un indemnización económica en compensacióD-t
a razón de 21 pesetas por kilómetro recorrido.

Art. 20. Ayudas de estudios a hijos de empleadoa.-AJ prinejllio
de cada curso académico y acreditada que "'" la escolarizacion,
todo empleado tendrá derecho a percIbir, por hiJO~do, una
ayuda económica por matrícula y libros q\ley preVIa JustificacIón
del gasto con tal motivo causado, en ningán supuesto rebasará la
suma de 17.000 pesetas al año.

Art. 21. Ayuda de estudios de empleados.-Los empleados que
cursen con _aprovechamiento enseñanzas regladas, en Centros
oficiales o privados, para la, _obten~~n de títulos cUy'a posesi~n
fuera conveniente para el mejor servlClO de la Obra Social. tendrán
derecho a percibir, al término de cada curso académi~ y previa
jusúficaeión de los gastos soportados por matrícula y libros, una
ayuda económica equivalente a los mismos con el limite de hasta
17.000 pesetas al año.

Art.22. Ayudafamiliarpor hijos.-Se acuerda crear un comple
mento de ayuda familiar por hijos que a su vez determine análoga
prestación del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Y por
lmporte de 1.500 pesetas al mes, y ello siempre y cuando el menor
esté a cargo del empleado beneficiario.

Art. 23. Ayuda para adquisición de vivienda.-Los empleados
del Area Cultural tendrán derecho a una bonificación de cuatro
puntos en lo. intereses que deban satisfucer por préstamos~ la
adquisición- de - vivienda habitual y pennanente que pudieran
obtener de cualquier Entidad de crédito, siempre y cuando concu
rran las siguientes ci.rcunstancias:

a) La amortización del préstamo no deberá superar el 40 por
100 de los haberes brutos mensuales que percibe elempl~ y sean
satisfechos por la Empresa Area Cultural de la Obra Social de la
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia. .

b) La bonificación sólo afectará a una sola operactón de
crédito.

A los efectos de bonificación. el empleado deberá presentar el
instrumento en el que conste la concesión de la operación crediti
cia. con expresión de los intereses de la misma a satisfacer y el
recibo periódico de las amortizacion~ ef~uadas para que a. ~u
vista se produzca el abono· por canbdad íguaI a la bontfiCllClon

pactada. 'fi .. I haoeA partir del. I de enero de 1987 la bom caaon a a que
referencia este articulo lo será de cinco puntos.

Titulados superiores.
Titulados de grado medio .
Bibliotecario .
Bibliólogos .
Documentalistas .
Monitores.... . .
Conservadores. . . . _. . . . . . . . .
Coordinadore .
Ayudantes de animación socio-<:u1tura1 ..
Blblióforos .

?er.r:~;,;¡~ó;;:::....... :.. :: :: .
Oficial l.. administrativo .
Oficial 2.· ~nistrativo .
Auxiliar administrallvo .
Ordenanzas , .
Auxiliar del Servicio de Mantenimiento .

835
712
808
712
712
712
712
780
630
602
493
712
630
534
493
465
465

ACUERDO FINAL

El presente Convenio Colectivo ha si40 suscrito ~r las rep~
senlaC10nes legitimas del Area Cultural de la Obra Social de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia y de los trabajadores a la miSma
adscritos, representados por los Delega~ de Empresa de .lo.
Centros de trabajo radicados en la reglón de Murcta. en la
Comunidad Valenciana y en las villas de Caudete y Madrid. Y que,
reuniendo las condiciones de legitimación establecidas en los
artículo 87. 1, Y 88, 1, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,.~
reconocieron mutuamente como interlocutores para la negoctaClOn
del Convenio en sesión de constitución de la Comisión negociadora
celebrada en Alicante el dia 15 de abril de 1986, y haoen constar
que el Convenio~ en todo su ~culado, ha sido suscrito por
unanimidad de ambas representacIones.

32900 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por kz que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para la «Compa~

ñía Española de Gas. Sociedad ¡lnónimll».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compa
ñia Española de Gas, Sociedad Anónima», que fue suscrito con
fecba 4 de junio de 1986. de una parte. por miembros del Comité
de Empresa y Delegados de Personal de la referida razón social, en
representación de los trabajadores, y de otra. por rep~ntantes· de
la Dirección de la Empresa,. en representación de la mIsma., y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo. con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Di.poner .u publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Madrid, 28 de noviembre de 1986.-EI Director 8eneral, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .COMPAÑIA
ESPANOLA DE GAS, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

Amhito del Convenio

Artículo 1.° Ambitofuncional y territoria/.-El presente Conve
nio Colectivo regula las relaciones laborales entre la 4tCompañía
Española de Gas, Sociedad. Anónim..., y el personal que presta sus
servicios en los Centros de' trabajo de la Empresa en las provincias
de Barcelona, Cádiz, Málaga. Santander, Murcia, Valencia y
Castellón.

Art. 2.° Ambito personal.-Se regirán por este Convenio todos
los trabajadores que actualmente o mientras dure su vigencia
presten sus servicios en los citados Centros de trabajo o cualquier
otro que en el futuro pueda establecerse. o en comisión de servicio.
excepto el alto personal a que se refiere el artículo 2.· del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 3.· Ambito.temporal.-IndeJlOlldientemente de la fecha de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», los efectos
económicos de este Convenio se retrotraerán a11 de enero de 1986,
Y su duración hasta el 3I de diciembre de 1986.

Art. 4.° Las condiciones contenidas en este Convenio se
establecen con el carácter de minimas, por lo que el personal que
por cualquier circunstancia viniese distrutando de condiciones. que
consideradas en su conjunto, resulten más favorables que las
establecidas en el presente Convenio Colectivo, continuarán en su
disfrute, sin que esta situación se haga extensiva al resto del
personal. .

CAPITULO II

Condlelones económIao.

Art.5.0 Las remuneraciones del personal serán las establecidas
en la tabla salarial anexa a este Convenio (anexo 1).

En el caso de que el· Indiee de Precios al Consumo (IPe)
establecido por el INE registrase al 31 de dicie,!,bre de 1986 un
incremento superior al 8 por 100 respecto a la afta que resultara
de dicho IPC al 31 de diciembre de 1985, se efectuará una revisión
salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia en
el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con
efecto. de 1 de enero de 1986, sirviendo por consiguiente como
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base de c6kulo para el incremento salarial de 1987 Ypara nevarlo ,
a."!lho se tomarán como referencia los salarios vi¡entes al 31 de
diciembre de 1985, temendo en cuenta que, aunque el incremento
pactado en elll"'sente Convenio es del 10,,7 por lOO con respecto
al año anterior, el porcen~e de ~ón raultante sen! el que
bubiera correspondido si dicho incremento hubiera sido el ~:Jr
lOO, Y por consi¡uiente l\IlIldad la debida nrnnnnoión en nde esta circunstancia. r-r-- ..

Dicha revisión salarial afectart tanto a los sueldos y salarios que
se esDeCifican en el anexo I con su.co~te repercusión en las
lJllltificaciones extraordinarias, anli¡Qedad, DOCIlIrnidad como a los
pluses~ tumos y plus d;e trabajo en domin¡os y festivos, pero DO·
tendIi~~ón en los otros conceptos retributivos.

La rev1SÍón salarial, si procede, se ahonani en una sola pap
durante el primer trimestR del año 1987.

Art. 6.0 Plus de trabajo en domingo yfestivo.-El plus especial
por trabajo en !i'?minso y festivo, a percibir por el personal que
presta sus selV1ClOS durante estos dial y que se devenpri.1!Of
domin¡o o ella festivo trabajado, tenclri la cuai1t1a que se~
en el anexo n de este Convenio, si no se requiere la preseDC1ll Osica
del trabajador en su ~uesto de trabajo. En el caso de que la
prestación de servicios IDIplique la PR&encia1Isica en el puesto de
trabl\io, dicho plus especial se acomoclam al anexo nI.

Art. 7.0 Plus de conducci6n.-El personal9ue por conveniencia
.del servicio conduzca aJsún vehfculo motorizado de la Empresa
recibinl un plus de conducción de 42 peselaS por cada 4IIa en que
efectúe dichas funciones. . .

Cuando a un conductor, por motivos noepclonales \' DO
imputables a su voluntad, se 1C retire la licencia de conduar, la
Empraa le respetará la categoría y un puesto de trabl\io en la
misma. Para discernir la calificación de imputable o no, se CRa una
Comisión mixta Empraa-Comi~ de Empresa. Cuando lÍe d6 el
IUpU.esto '!e DO imputable, la Empraa abonani' el JlIl&O de las
la!lCloncs unpucstas. -

Art. 8.0 , Plus de quebranto de monedo.-El personal de recalJd&.
ción, deltinado habitualmente a cobro de recibos, percibirá 1.108
peselaS mensuales en concepto de plus de quebranto de moneda,
respetándQse las condiciones más beneficiOSlll. .

Art. 9.0 Plus de "'!U'Iillo neum4tico.-El personal que realice su
1tabl\io vslímclose del,martino neumático pera'binl un plus de IS
peselaS por cada hora'de utilización efectiva del mismo.

Art. .10. Plus de turnos.-El personal que realice su trabajo en
~en de tumos rotativos, como mínimo, del 2S por lOO de IU
tiempo mensual, percibirá el plus de tumos que se especifica en el
anexo V por jomada de ocho horas de 1tabl\io, durante el tiempo
que ~te el trabajo en dichas condiciones, cuando dichos tumos
rotatiVOS sean los de mañana Y tarde. '

Si fueran los de mañana, tarde y noche la cuantla del plus sen!
la que se especifica en el mismo anexo.

El personal que realice su 1tabl\io esporádicamente en~en
de tumos percibinl el doble del plus que le co_oda, cada vez
que entre en el tumo~vo con la ümitaclón de que nunca
pocIri superar la peroepClón mensual que por este conoepto le
cor,esponda al trabl\iadorque está de forma continuada en el
tumo. '

Art. 11. Plus liOCtlInio.-Lostrabaiadores .. tumos cuando
uabaien durante el perloclo co_ndidO entre las veintidós y las
scla horas, devenprán el plus nocturno que se especifica en el
anexo VI. ' ,

Art. 12. Cuando por circunstancias ex~onales haya que
realizar trabl\ios nocturnos o especiales en labrica o en el Servicio
Exterior, tanto la retribución económica como las demás condicio
nes serán las .P'!~ en el Centro de trabajo de V~cia,
adaptándolas, 51 ello fuera neoesarlo, a las caracterlsticas especificas
de cada Centro, pero, sin perder nunca la equiparación con las
establecidas en el Centro de Valencia, a las que antes se hacia
referencia; sirviendo de~ el .esento titulado «Normas para
lta~OS lDIll"'vistos e maplazables de labrica o del SerVicio
Extenono, que obra ya en poder de cada Centro.

Art. 13. Despltizamientos.-La Empresa Ilu:ililalj bonos de
transporte al perSonal cuyas funciones impliquen desplazamientos
lo suficientemente alejados del Centro de trabl\io que lo justif!9ue,
quedando oblipdo dicho personal a rendir cuentas de IU utiliza· ,
cl6n.

Art. 14. Dietas por comida.-La cuantla de las dietas que por
este concepto ccarapondan es la que se espe\:i6ca en el anexo vn.

CAPITULOm .
..

Jomada,~ -.doaeI .J horas extraonIIaarIu

. Art.IS. Seestableoeconcam:ter~unajomadaanualde
mü ochocientas vein.tisé,is horas y vemtisiete minutos de trabajo
efectivo. La distribución de dichl jornada se hsr4 por la Direcci6n
de cada Centro, en atención a las necesidades del servicio y de
.acuerdo con la 1'eP"'&entaclón de los trabajadores. Tambim pocIri

establecerse la posibi1idacl de disfrutar de una redua:ión de la
i9msda diaria de dos horas Ycuarenta minutos con ocasión de las
Iiestas locales,lIuIa UD-ode tres veces anuales, síemll'" que
no se cause perjuicio al servicio ni necesidad de horas extraordina
rias y sin que ello pueda supouer disminución de la jornada anual

de e.~...=...wde~ ""'" las li¡uientes:
Continuada: Afcctam al personal de oficinas (sección léenica y

adminilltativs) y Servicio EXterior que DO hayan sido contratados
con c14usu1a expraa de jornada partida;

De turnos: Afcctamal personal de fabricación, sección de
averlas, DOtteria. etc. .

PtutiiJa co" iabados lIbm: Afcctam al personal que en su día se
contrató o que en lo sucesivo se contrate con esta condición. Se
aplicad tambim'a los Cl,ue actua1mente venian ya desempeñándola
ya aquellos que lo soIiClten a la Dirección y~ estime que DO hay
llÍnI\ÍD inconveniente en conoederla port¡ne la m¡anización del
lrabl\io lo permite.' ,

Desde el 30 de junio allS de septiembre el personal que disfrute
de jornada partidaspor Iafndole de su lrabl\i.'0 no requiera
necesarilmente d Ira 'ar por las tardes, tendIi derecho a la
realización de una . continuada de lunes a viernes de ocho
a eatoroe cuarenta horas,' compenúndose el d6ficit de horas
Ira~adas mediante su recuperación en el ~en de jornada
partiila., . .'.

Art. 16. " J0r7:::.r:dI depm,;;".¡ Tk1l~ y Álimi"istrlllivo
en dgimen de . contiJiuada.-En el casoconcrelo del
penoI)al administrativo y~ (con trabajo en oficina) su ..
jornada se estableoe en scla horas cuarenta minutos de trabl\io
efectivo por ella laborab1e Y con el fin de que el mismo pueda
~tar por mitades y 5Íemll'"~ ses poSl'ble desde el IS de
JUDlO al IS de septiembre de 1 libres alternos, RCIlperará
diariamente~ minutos desde el 16 de junio y hasta el31 de
=~ compensar dichos~ q,,:" se aüadinIn a IU

Los lectores,J, cobradores pocIrin acoaerse a esta jornada
especial ....ljza en los _tes dial de la semana el trabajo
correspondiente allábado libre.

En el caso de que por -",ades del servicio no se pudiera
disfrutar de alauno de estos úhlelos libres, se establecerá de mutuo
~ con el personal afectado el disliute de otro ella compensa·

Art. 17. Sin perjuicio de lo flSIablecldo en el artlcuIo IS, se
considerarán como dial no laborables en la Empresa el Sábado
:n~ qundo ella. de Navidad (26 de dici"'!lbre), dadas las

es C1rC1lilStancía qne concurren en los lll1Sll1os.
Art. 18. Cuando por necesidades del servicio, el trabajador DO

puede disfrutar del descanso dominical, festivo o sustitutivo,
tenclri derecho a su disfrute dentro de los scla dIaI.anteriores o
~teriores al que le correspondIa. ED caso de que por razones
ineludibles del servicio no se pudiera disfrutar dicho descanso en
los periodos indicados, sen! optativo del trabl\iador acumularlo a
vacaciones o s;:ses abonado corno horas extraordinarias
. Art. 19. .-Antes del establecimiento de un des~o la
Empraa lo po en conocimiento del Comi~ de Empresa.

. Art. 20. Permisos.-El perloclo de permiso retribuido por causa
de matrimonio se establece en~ 4IIaI naturales.

En caso de naclmienlo de hijos el permiso retribuido será de
cuatro dial naturales. '
,' En caso de enfermedad lJlllVO o fallecimiento de parientes hasta
el~ lI'IIdo de consail¡uinidad O afinidad, el permisoretri
buido sen! dé hasta tres dial naturales. Dicho permiso sen! de hasta
cuatro dial cuando con tal motivo el trabl\iador necesite despla.
zan< a localidad diatante, más de 75 kilómetros y meo..de 2S0 v
de hasta.cinco dial cuando el desplazamienlo ses superior a 2sO
kilómetros.

El trabaJador P.Ddt:' disfrutar de un permiso de hasta diez dial
natura1es SlD retribución, para la "llización de exámenes, previa
justificación de los mismos, Y avisando, siempre que ello sea
posible, con una antelación de quince diu.

Cuando un trabl\iador por causas iustificadas solicite un sábado
o lunes de permiso se le descontara un solo ella de vacaciones,
~ plantear esta situación una sola vez al año.'

Art. 21. VQCQCiolla.-El perloclo anual de vacaciones sen! de
treinta dial naturales, ,P!Oferei1temente en el periodo estacional de
bIJa producción. Su disfrute pocIri ser fraccionado, previa confor·
midad de la Empresa, hasta un _o de tres periodos.

El R¡imen de disfrute de las mismas entre el personal adscrito
a un 1ll1Sll10 servicio tendIi cam:ter rotativo anual, pudiendo
establecer la Dirección el calendario de vacaciones en aqueDos
servicios cuyas caracteristicu lo aconsejen. Dicho calendario, que
se establecerá con la debida antelación, pocIri ser modificaclopor
causa de enfermedad, accidente o cualquier otra circunstancia no
Previst'ble en el momento de su c:oIifecciónque impon¡a IU
modific:sc16n total o psrciaL ,.... . " .
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El disfrute de las vacaciones no será compensable en metálico.
LOIi haberes correspondientes. al periodo de vacaciones PQdrán
hacerse efectivos al personal que lo solicite. antes del comienzo de
las mismas.

Art. 22. Se establecen como puentes, en 1986, los días 26 de
julio, 16 de agosto y 27 de diciembre, que se recuperarán con
caricter general canjeándolos por días de vacaciones.

No obstante, la Dirección de cada fábrica. de acuerdo con la
representación de los trabajadores, podrá establecer para la totali
dad de la plantilla la recuperación de estos puentes medíante el
trabajo de tardes, acordando la Dirección las fecbas más adecuadas
y comunicándolas con la debida antelación a los interesados.

Art 23. Ambas partes están de acuerdo con reducir las horas
extraordinarias al mínimo posible.

Serán consideradas como tales aquellas que excedan de la
jornada establecida en el presente Convenio. Pueden ser debidas a
fuena mayor. estructurales 'i no estructurales.
. Son horas exU:ao~dinanas debidas a fuerza mayor las de
mexcu~ble cumplimIento para reparación de averías graves o
preVencló~ de las mismas o cualquier otra incidencia que pueda
suponer nesgo O irregularidad en el suministro.

Son horas extraordinarias estructurales aquellas que se trabajen
en exceso sobre la jornada laboral para atender periodos punta de
pr~ucción..distribución o servicio de abonados durante el tiempo
est~ctamente necesario, así como las ocasionadas por vacantes
debIdas a enfermedad. accidente, obligaciones sindicales o de
carácter público, vacaciones, descanso, cambio de turno o trabajos
de inaplazable necesidad.

Por horas extraordinarias no estructurales, las no comprendidas
en los apartados anteriores.

La valoración de las horas extraordinarias es la que figura en la
tabla anexa al presente Convenio (anexo IV) y permanece inaltera.
ble con respeclll al año 1985 porque el incremento que le hubiese
correspondido ha seIVldo para elevar en esa cuantía los salarios del
año 1986.

CAPITULO IV

Otras eondiclones

Art. 24. Con el fin de facilitar la confección de las nóminas, se
establece para todo el personal una sola hoja de salarios mensual,
en la que se recogerán todas las pe~ones que se devenguen
basta la fecba de la confección de la mISma.

No obstante, al personal obrero se le anticipará a mediados del
me~ un~ cantidad de 17.500 pesetas a cuenta de todos los conceptos
retnbutlvos devengados.. ci1alquiera que sea su categoría laboral.

Art. 25. Por causa justificada el trabajador tendrá derecho a
que se le anticipe el importe correspondiente a una mensualidad de
su salario base incluida la antigüedad, comprometiéndose a su
devolución en un período no superior a un año. Hasta que se
amortice la citada mensualidad no se le concederá otro anticipo.

Art. 26. Bonificación en el combustible.-En las condiciones
establecidas en la vigente Ordenanza Laboral, la Empresa concede
rá a sus trabajadores, que por disponer de la instalación adecuada
sean usuanos del seIVlcio de gas ciudad. una bonificación en el
suministI3> del 75 po~ 100. En las mismas ~ndiciones.~ Empresa
concedera a sus trabajadores que, por no disponer de las mstalacio
nes adecuadas. no puedan hacer uso del servicio de gas ciudad una
asignación mensual equivalente al precio en cada momento de dos
botellas de gas butano de uso doméstico durante los meses de
octubre a mayo, ambos inclusive, y de una botella durante los
restantes.

Esta bonificación se hará extensiva a las viudas del personal que
haya fallecido a partir del primero de enero del año en curso y dado
su carácter de asistencia social está exenta de cotización a la
Seguridad Socia1.

Art. 27. Enfermedad y accidente.-En caso de enfermedad o
acndente y preVIO dictamen por parte del servicio médico o en su
caso, del Facultativo designado por la Empresa de que efectiva
me.ote la baja producida es susceptible de ser considerada larga
entennedad. Ja Empresa complementará la indemnización conee.
dida por la Seguridad Social basta el lOO por 100 del salario que
~erua pembtendo el trabajador afectado, durante el tiempo que
este sea perceptor de la prestación por incapacidad laboral
transitoria.

Art. 28. Jubílación.-Cuando se produzca la jubilación de un
trabajador, y a los solos efectos de practicar la liquidación de las
partes proporcionales que puedan corresponderle, se tendrá en
cuenta la antigüedad todavía no consolidada en el momento de
producirse la jubilación. es decir, no incluida ya en los quinquenios
que se estén dísfrutando a razón de 0,8 por 100 por año.

Dado que los casos posibles son uno, dos, tres o cuatro años,
este beneficio se concretará en un 0,8 por lOO, 1,6 por lOO, 2,4 por
100 o 3,2 por lOO, respectivamente.

Art. 29. Jubilación tl los seJénta y cuatro años.-Exclusiva·
mente durante la vigente del Convenio, los mayores de sesenta y
cuatro años podrán acogerse a la jubilación anticipada en las
condiciones previstas en el Acuerdo Nacional sobre Empleo y
Acuerdo Interconfederal, entendiéndose que el cómputo de plazas
a cubrir como consecuencia de las jubilaCIones anticipadas se hará
a nivel de la totalidad de los Centros de trabajo de la Empresa.

Art. 30. La Empresa se compromete a que la plantilla al 31 de
diciembre de 1986 sea, como mínimo, la que tenía al 31 de
diciembre de 1985.

Art. 31. Fallecimiento.-La Empresa garantiza una indemniza·
ción en caso de fallecimiento por accidente laboral de 1.463.000
pesetas, y de una anualidad liquida en caso de fallecimiento por
otras causas de los trabajadores en activo, siendo beneficiarios de
la misma, de entre las personas a su cargo, aquella o aquellas que
designen de mutuo acuerdo el Comité de Empresa y la Dirección.

Art. 32. Prestación por deficiencia física o psíquica.-Todo
trabajador que tenga un hijo que no se pueda. valer l'C?r sí mi~~o!
habiendo sido declarado como tal por la Se8undad Socia\, pefClbua
una prestación complementaria extrasalarial '3. cargo de la Empresa
de 6.340 pesetas mensuales.

Art. 33. Fondo de AU:Cl1ios Extraordínarios.-La cuantía del
Fondo de Auxilios Extraordinarios se elevará en un 8 y continuará
funcionando como lo establece la circular número 754 de 22 de
abril de 1972.

Art. 34. Los trabajadores que realioen la totalidad de las
funciones correspondientes a una determinada categoría superior
durante cuatro meses continuados u ocho meses de forma disconti
nua en el periodo de UD año,~nautomáticam~ntea ost~ntar
dicha categoría. En el caso de rea1lZa1' durante los mIsmos penodos
alguna de tales funciones. tendrán que su~rar para pasar a
ostentarla un examen que comprenda la totahdad de conocimien~
tos que la definen, ante un Tribunal compuesto por:

Un trabajador de la misma categoría a la que aspira el
examinado.

Un Jefe de la categoría inmediata superior.
Un representante de la Empresa.
Un representante del Comité de Empresa.

Art. 35. El personal de la Empresa tendrá preferencia para
ocupar las vacantes de categoría inmediata superior que se produz
can, y no sean amortizadas. mediante el oponuno ascenso, cuando
el trabajador reúna condiciones probadas para ello y de acuerdo
con los articulas 33, 34 Y 35 de la OrdenllJlZll Laboral.

Art. 36. A efectos de antigüedad el quinquenio vencerá en el
mismo mes de su cumplimiento.

Art. 37. Préstamo de vivienda.-Para facilitar al personal la
compra de la vivienda propia. la Empresa avalará la concesión de
un préstamo de 500.000 pesetas con tal fin, ante la Entidad
financiera correspondiente. por un plazo máximo de dos años y
subvencionará 2 puntos 'del interés que ésta exija.

El número máximo de avales concedidos durante la vigencia del
Convenio será el de tres.

Art. 38. Ropa de trabajo.-Para los trabajadores manuales se
dispondrá de equipos de ropa de .trabajo y calzado con arreglo a las
condiciones especificas de su puesto, reponiéndose en caso de
deterioro evidente. También se facilitará calzado al personal de
cobro, lectura y mediciones en zanja en las mismas condiciones que
al personal obrero.

Art. 39. Comitt de Seguridad e Higiene y Vigilantes de
Seguridad.-Se regirán por lo díspuesto en la Ordenanza General
vigente.

Art. 40. Revisión médica anual.-Seguirá practicándose en
todos Jos Centros con carácter obligatorio.

Art. 41. Publicidad del Convenio.-La Empresa facilitará una
fotocopia del Convenio Colectivo al personal que lo solicite.

Art. 42. Garantías sindicales.-Se respetarán las garantías sin
dicales que la legislación vigente en cada momento establece.

Art.43. Los representantes de los trabajadores podrán acumu
lar entre ellos el crédito de horas que la legislación les concede a
efectos sindica1es, con un tope máximo del doble de las que
personalmente les corresponda. computándose por periodos men
suales.

Art 44. Comité de /ntercentros.-Se mantiene el Comité Inter
centros compuesto por un miembro del Comité de Empresa o
Delegados de personal de Valencia, Málaga, Santander, Cádiz y
Murcia, con la exclusiva finalidad de homogeneizar las relaciones
laborales de dichos Centros de trabajo. El hecho de pertenecer a
dicho Comité no producirá en ningún caso incremento del crédito
de horas mensuales concedido en el artículo 68 del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 45. Recaudación cuota sindicaL-la Empresa colaborará
en la recaudación de la cuota sindical. en los términos previstos en
el ANE.

I
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CLAUSULA ADICIONAL

CAPITULO VI

El conjunto anteriormente expuesto de derechos y obligaciones
que se pactan constituyen un conjunto insepai'able, por lo q:ue la
modificación incluso parcial de algunQ de los puntos CItadOS
obligaría a reconsiderar la totalidad

CAPITULO V

DeaUDcla del Convenio

An. 46. La denuncia del presente Convenio deberá realizarse
por escrito con una antelación mínima de un mes a la fecha de su
caducidad

Mañana
T_

917

741

714
703

727

957

833

800
767

754

1.486
1.358
1.152

973

Val",
horas extta·
ordinarias

Al 10 'lb_w
M.....
T_
Noche

Plus de tumo rotativo-regular

Ca1.e¡oria

Encargado Sección .....
Contramaestre principal, Subjefe Sección

Administración, t>elineante~Proyec-
lista, ATS .

Contramaestre, Inspector Zona, Deli
neante primera, Agente ventas de pri-
mera .

Capataz PO, Oficial primera Administra-
ción, Operadores de líneas ClFU .

Capataz especialista . ..
Subcapataz especialista, Oficial primera

PO ..
Delineante segunda, Inspector de

segunda, Agente ventas de segunda,
Auxiliar técnico de primera, Analista,
Oficial segunda Administración, Espe
cialista de primera, Oficial segunda
PO, Ayudantes de líneas CIFU ...

Auxiliar técnico de segunda, Auxiliar
administrativo. TelefOnista, Especia·
lista de segunda, Oficial tercera PO .

Auxiliar de ventas, Especialista de ter
cera, Lector, Cobrador, Mozo de alma·
cén, Ordenanza, Portero .

Peón.. . .

6

4
5

11

12

7

8
9

10

13

Niveles
retribu·
tivos

ANEXO V

ANEXO IV

Valor de la hora extraordinaria ain incluir la antigüedad

Para calcular la hora extraordinaria habrá que añadir a los
valores de la tabla el resultado de aplicar a éstos el porcentaje
correspondiente al número de quinquenios devengados.-

Capataz PO Y Operador línea CIFU . 205 103
Subcapataz especialista y Oficial primero

PO...................................... 193 96
Oftcial seguoda PO, Especialista de primera y

Ayudante linea CIFU 190 95
Especialista segunda y Oficial tercera PO . 186 93
Especialista tercera y Portero 183 91
Peón 180 90

ANEXO m
Plus especial por trabl\lo en domingo J festiv.. cuando sea preciso

la presenela del productor en el puesto de trabajo
-...

Jefe de turno .. .
Operador y asimilados .
Ayundantes y asimilados .
Porteros de fábrica .

50.043

Solario<.....
mensual

48.239
47.478

56.353

54.100
51.&46

50.944

49.140

61.9g7

69.875
67.624
64.693

: CatelorIa

ANEXO I

Tabla aaIarIaI

Jefe Técnico titulado primera, Jefe Sec-
ción Administración .

Jefe Técnico titulado segunda ..
Encargado Sección ..
Contramaestre principal, Subjefe Sección

Administración. l>elineante-Proyec-
tista, ATS .

Contramaestre, Inspector Zona, Deli
neante primera, Agente ventas de pri-
mera .

Capataz PO, Oficial primera Administra-
ción, Operadores de líneas ClFU .

Capataz especialista ..
Subcapatazespecialista, Oficial primera

PO ..
Delineante segunda, Inspector de

aegunda, Asente ventas de segunda,
Auxiliar técnico de primera, Analista,
Oficial segunda Administración, Espe~
cialista de primera, Oficial segunda
PO, Ayudantes de líneas CIFU .

Auxiliar técnico de segunda, Auxiliar
administrativo, Telefonista, Especia
lista de segunda, Oficial tercera PO .

Auxiliar de ventas, Especialista de ter
cera, Lector, Cobrador, Mozo de alma~

cén, Ordenanza, Portero .
Peón .

2

3
4
5

6

1I

13

7

8
9

10

12

Niveles
retribu·
tivos

Aplicación del eonvenlo

Art.47. En todo lo previsto en el presente Convenio Colectivo
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo para la
Industria de Producción, Transporte y Distribución de Gas Ciudad
y Gas Natural y demás disposIciones I~es reglamentarias.

Art. 48. La interpretaCIón y apticaClón de las nonnas de este
Convenio y la resolución de las dudas que se susciten sobre el
particular se someterán previa y obligatoriamente a una Comisión
Mixta constituida por los señores:

Titulares: Luis Matarredona Alonso, Alberto Ortiz Abascal,
Juan Giménez Mandado y Juan Alvarez Rodriguez.

Suplentes: Gabriel Echániz Pérez y Manuel Moreno.

Los anteriores salarios base mensuales están referidos a 30,4375
dias.

ANEXO VI

ANEXO n
Plus especial por trabajo en domingos J festivos cuando no sea

pre<isa la presencia del prodnctor en el puesto de trabajo

Contramaestre y asimilados .
Oficiales primera y asimilados. . ..
Oficiales segunda y asimilados , .
Personal subalterno y asimilados .

1.069
976
829
702

Plus nocturno

Contramaestre principal . .
Contramaestre ., .
Cayataces PO y Operadores líneas : .
Oficiales segunda PO ..
Ayudantes operadores líneas y Especialiastas pri·

mera .
Oficiales tercera PO y Especialistas segunda ... '
Especialistas tercera .

491
447
430
397

396
390
382
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ANEXOVU

DIetu oomp....c16n oomidu

Sólo...............
Contramaestre principal 1.413
Contramaestre 1.305
~taz PO ;............... 1.217
OliC!a1 primera PO ,: :.... 1.098

ciaI segunda PO 1.079
Oficial tercera PO 1.0SO
Especialista ck primera 1.079
Especialista de segunda :....... I.OSO
Especialista de tercera .......•........ 1.031,
Peón , ;,.. 980

1.821
1.682
1.6SO
1.336
1.313
1.278
1.313
1.278
1.255
1.193

tabla de salarios y se cobrará en una sola vez, en la forma que<
determine la mencionada Comisión Paritaria. '.

An. 6.· ANort'wn.-Las cantidades que con carácter voluntario
perciben actualmente los empleados, cual9.uiera que sea el conceptÓ.
por el que se les abo...... no serlin absorbidas por los incrementos
o mejoras que se pacten en el presente Convenio, aunque si lo serán
en 101 casos de ascenso deca~ . ,

An. 7.' VincrdacMn o la kita1idad.-Las condiciones pactadas,
forman un todo OlJánico indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, deben considerarse IIobalmente. . '.

An. 8.' Comisión Paritaria.-Para la vigilsncia e interpreta
ción de Iaa normas contenidas en este Convenio se creará una
Comisión Paritaria, Jl1'CSÍdida por la pecsona que sea desill"sda por
la propia Comisión. Scrin VociaIes de la misma cuatro representan-o
tea del personal Y cuatro de la Empresa, nombrados respectiva
mente por el~~o de Delegados Y por Iaa Compañías de entre
101 que han fo o parte dela Comisión deliberante del Conve
nio, siempre y cuando si¡an siendo miembros de dicho Consejo de
DelepdoS. , . , I .

32901 RESOLUCION de 28 de novimlbre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Coledlvo poro el Grupo
Asegurador "Zurich-Vita-Hisponio». . . .

. visto el texto del Convenio Colectivo para el Grupo~r
«Zurich-Vita-Bispania», que fue suscrito con fecha 16 de Julio de
1986, de una parle, por Delegados de Persona1 del referido Grupo
a~~dor,en representación de lostra~ y de otra, por la
Di=ción del Grupo~, en ¡<Piesentaelón emp¡esarial, Y
de conformidad con lo·diSpuesto en el artIcu10 90, apartados 2 y 3.
de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de 101Trabl\i~
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de maya, sobie lClIÍStro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabl\io,
. Esta Di=ción 0enera1 acuerda: "

Primero.-Qrdenar la inscripción deÍcitado Convenio Colectivo
en el correspondiente Reaistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Ñeaociadora. .

Segundo.-Diaponer su publicación en el «Iloleún 0ficia1 del
Estado». .

Madrid, 28 de noviembie de 1986.-E1 Diiector general, Carlos
Navarro López. . . . . .

CONVENIO COLECTIVO DE TRAJÍAJo PARA EL GRUPO
. ASEGURADOR. O<ZUIlICH-VfrA-IDSPANIA»

CAPlTUl.O PR1MEIlQ
~ .......

Artículo l.. ObJetQ.-E1 presente Convenio Colectivo de Tra
bl\io se formaliza al amparo de lo dispuesto en el Utulo UI de la Ley
8/1980, de lO de marzo, y tiene por objeto ¡epIar Iaa relaciones de
trabajo, de 101 empicados del Grupo Aae¡urador «Zurich-Vita-
Bis_. ." . . .

An. 2.· Amblto tmitorial.-Las llOi11I8I contenidaa en el pn>
sente Convenio serlin de aplicación a todos los Centros de tra~o
y personal de orpnizodón exterior que el Grupo AseauradOt
«Zurich-Vita-Hispani... tiene en EspaiIa, uf COmo a lOs que
puedan crearse en el futuro. - . ' ,

An. 3.· Ambito penoMl r JuncioML-Lo diapuesto en el
presente Convenio .....de aplicaCión a la totalidad del personal que
en la aetualidad <! en el.fu~ forme perle de la Jl/l!nti1la del Grupo
Asegurador «Zurich-V.ta-Hispania», quedando .mu:amente excIUi
das aqueUas pertoMI CI'- por diat>ollición 1aa1 uf se esIahIez<:a.

An. 4.. Entrada en vigor y i1uracI6n.--~te Convenio
..... de aplicación a partir de11 de enero de 1 con exclusión'de
Iaa prestaciones sociaIea previslaa en el capltulo , artIcu10 23, que
tendrán efecto a partir de1 curso escolar 1986[1987. Su duradóll
será de "" aAo, expirando el dia 31 de cliciembie de 1986. ;

An. S.· Revisi6n y pr6m>grI.-Ambu perle pocIrBn solicitar la'
revisión de todo o perle del presente Convenio Colectivo, siempre
y cuando lo denuncien con tres m.... de antelación a la ftclla de
su vencimiento. De no hacerte uf lO, COIIIiderad P."Of'OIIIdo
sucesiva y tácitamente de do en aAo. 'SI por disposición tesat se
produjera la pmlida de aI¡w¡a modalidad de ......... Iaa parleS
reconsiderarü el contenido del ¡lÍesente Convenio en relación COIt
dicha variación, a loa efectos de proceder a Iaa modificaciones
oportunaL .' ... - l . . -'0:/ .< > ,...

SI se mejoraran Iaa tariliuI obIiptorIaa de uno o varios·ramos,·
la Comisión Paritaria del Convemo aconIart la posible particitJ:
etón que corresponda al perscma1, a la viata de sus resul
económicos. Di<:ha participación, que se caIcuIaii hasta la termina
ción del presente Convenio, no representanl modificación de la

CAPITULO n
OrpnJatklll del trablJo . "

An. 9,· Productividad-La orpnizodón del trabl\io'co~
ponde a la Di=ción de Iaa Em_ que podrá ejercitar sUS
lácuItades sin más limitaciones que Iaa establecidas en la legislación
viaente. Se cuidará especialmente del aumento de la productividad,
uri!izsndo para eDo Iaa técnicas, controles y mediciones que estime
más adecuados para la racionalización y m....ni7llción del trablIio
y fomento de la formación, promoción y espíritu de responsabili
CIad profesional de los empleados.

Los miembros de 101 Comit6a de Empresa Y De1eIados de
Personal colaborarán con la Di=ción de Iaa Compailfas en la
realización de aqueUas medidas, sin J!OTJuicio de cuanto al respecto
se dispone en el Estatuto de los Trabl\iadores.

An. lO. JornodIJ tk trabqjo y vacaciones.-1. La jomada de
trabl\io .P"!" todo el personal en 1986 ..... la establecida en el
Convemo Interprovincial del Sector, o sea, 1,7SO horas efectiva..
mente trabajadas, en cómputo anual, una vez deducidos en el
miamo cómputo el periodo de vacaciones, Iaa fiestas nacionales, la
festividad de la Patrona del Seguro Y dos fiestas locales.

2. La duración de la joma4a .....; de siete horas treinta
minutos diarios. Su comienzo se lijará a Iaa siete treinta horas de
la me",»., finalizando a las quince horas. .'

Cada Centro detrabaio tendrá opción a'adoptar una IIexibilidad
en el horario anterior de treinta minutos .antea y despuá de la
indicads hora de entrada. De tal forma que cada emplelido podrá.
iniciar su jornada lahora1 diaria entre Iaa siete Y Iaa ocho horas de
la mañaD' com~tándoIe su duración de siete horas treinta
minutos a partir del momento de la entrada, finalizándola correlati
vamente entre Iaa catorce treinta y Iaa quince treinta horas.

3. Se librarán los sábados a1temos, salvO en los meses de abril
a octubie, ambos inclusive, en 101 cuales no se trabl\jará ningún
sábado. .

En 1986 los sábados a Iihrar son los que ya han sido lijados en
cada Centro de trablIio. En 1987 el sábado dia 3 de enero será
festivo y a partir dela se rea1izará el cómputo de los restantea del
aAo. En ambos casos se regu1arizará al propio tiempo el cómputo
anual de horas a trablIiar. .. .

4. Queda modificado el artIcu10 40 de la Qrdenan7ll 'de
Trabo,lo en cuan~~: Iaa vacaciones del personal .serlin de
veintidoa dlaa al aAo, equiva\entea a treinta dlaa
naturales.. . '.

'SI Iaa VacaciOlles a disftutar por el empleado comprendieran.
sábados laborables se inctementanln 101 veintidos dlaa en un
m1mero igua1 al de dichos sábados, con un máximo de tres, siempre
que el fraCcionamiento sea igua1 o superior a cinco dlaa Iahorables.

Los trablIiadores que en ¡,¡ transcurso del do cumplan sesenta
o más dos, Y hasta 1.,. sesenta Y. cinco dos de Celad... verán
inctementadas Iaa vacaciones con arreato a la siguiente escala:
Sesenta Ysesenta y un aiIoa de edad, dos dlaa laborables;: sesenta y
dos Y sesenta Y tres aiIoa de edad, tres dlaa 1aborabIes; sesenta y
cuatro y sesenta y cinco aiIoa de edad, cuatro dlaa laborables. Su
equivalencia es de dos, cuatro.y aeiJ dlaa natura\eso respectiva-
mente.. '..... .". , ..

. No sufte variación el reato del contenido del arUcu10 40 de la
Ordenan" de Trabllio y lo previato en el arUculo 8.' del Convenio.
Colectivo de Ambito Eatatal para Iaa EmDreaas de Seauros ck 1986-

S. La Di=ción, habida cuenta de la necesidacfde utilizar ~
máxim.,.e1 ordenador y su equipo (Departamento de Informática),
llOdtt establecer nuevaajornadas de siete horaa treinta minutos, a
las que tendrá opción el persona1 previamente seleccionado para
eno y que voluntariamente acceda al cambio, previn informe,. en
todo caso, del Comité de Empresa. En aquellos supuestos en que;>
por cualc¡uier causa 1egs1mente admitida, el personal adscrito al

I
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